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A esta categoría pertenecen las intrigas electorales de 

hemos hecho referencia. . 
qn;ero la ploma se nos resiste entre los dedos, nuestra 
voluntad se nos revela para hacer en estos momentos a~n 

ne sea consideraciones generales, sob~e lo~ nbusos sm 
q t han tenido lugar bajo la adm1strac1on de Ler. 
cnen o que · farsa a\ 
d de Tejada para convertir el sufragio en una • , 
:nto de que se ha ~atado la fé pública, se. ha deshecho 

!sa base de nuestrfls instituciones, se ha herido en el ,cora 
, 1 R 'bl'1ca Preferimos por honor del pa1s no 

zona a epu · · · · · 6 
t to en toda su odiosa monstruosidad, tra-tocar es e asun . la 

tarlo en otro capítulo si llegamo~ á. con~ider~rnos con 
calma suficiente para hablar sin md1gna.c10~ de hechos 1ºe 

h podido menos que lastimar la d1g01dad de todos os 
no an · d · · en esta . o 1 quienes cupo la desgra.Cia e v1v1r mex1can s, a • 

época de vilipendios y degradaciones. 

• 

CAPITULO VI. 

Nuevos proyectos de ferrocarril.-Expulsion de las hermanas de la caridad. 
-Pronuaciamiento ÍI'11'8trado del general Rocha.-Continamiento de algu
nos gefea del ejército á determinadas poblaciones.-La comi!ion astronómica 
en el Japon.-Pnncipio del asunto !f¡,jfa.-Bcraza y culpabilidad del& casa 
de Barron, Forbes y compañla.-Consecion de facultades extrordinarias al 
Pre!idente. 

En 14 de Octubre de 1874, dos dias antes de que el 7. 0 

Congreso cerrara l?Í tercer período de sus sesiones ordina
rias, el Ministro de Fomento le presentaba su uuevo con
trató celebrado entre el Ejecutivo y el representante de 
la Compañía del Ferrocarril internacional de Tcxa~. ~Ir. 
Lee Plumb. Al contrato se acompaffata una comnnicacion 
expositiva del mismo, suscrita por el Ministro. Decíase en 
ella que el ferrocarril de México á Leon, será de grande 
utilidad para lo>l Estados por donde pasa la vía, que pre
sentará un medio de "comunicacion fácil y breve al comer
cio y á la agl'icultura; pero que este ferrocarril producid, 
ademas, otras ventajas de grandes resultados para mas 

adelante, por expeditar la formacion de nuevas r.mpresas 
qne tomen á su cargo la prolongacion de la vía hasta la 
frontera del Norte. 

Que el gobierno no podia conformarse con llevar el for
rocarril al centro de Estados importantes y populosos, ni 
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se limitaban sus miras ú esto solamente, pues tiene una 
-0onviccion profunda, de que para dar vida á los Estados 
fronterizos "para consolidar en ellos la paz, para estrechar 
y afirmar su union con la capital de la Repúbl_ica, es pre
ciso procurar que el telégrafo y el ferrocarril es'.re_chen 
los lazos con que se hallan hoy ligados por uu ~entumento 
bien entendido de patriotismo; aun los Estados mas remo-

F d . " tos de nuestra e eruc10n. 
Que hay todavía otra razou para llevar á un punto _del 

Rio Bravo la vía férrea, y es la de ponerla en comumca
cion con otra de las que actualmente se construyen en los 
Estados Unidos; porque se proporciona á su agricultura 
•un rico mercado en donde se consumirán cuant'ls frutos 
produce y ·pudiera producir nuestro suelo, uo sien,do po. 
sible reducir á cifras el consumo de frntos del paJs que 
-0uenta con variados y abundantes elementos naturales; 
formándose una idea aproximada de este comercio, consi
derando que México prove~ria~de sus frutos á los Estados 
Unidos, en una cantidad igual ó mayor á lo que valen las 
importaciones que allí se hacen de nuestrns fr_utos, proce
dentes de la Isb de Cuba y de las demas Antillas. 

Qne por esta causa el Ejecutivo celebró nn .convenio con 
el Sr. D. Eduardo Lee Plumb, quien se obligó :i construir 
un ferrocarril desde la ciudad de Leon, 6 desde otro pun
to del Ferrocarril Central, hasta el-Rio Bravo, enlazado 
pnr medio de la línea troncal ó de sus ramales á las ciu
.dades de Lagos, Aguascalientes, Zacatecas, Durang.o, San 
Luis Potosí, Saltillo y Monterey. 

Que los trabajos del camino comenzarán tres meses des• 
pues de terminado el Ferrocarril Central, y á los seis aiir:s 
contados desde esa fecha, ·se concluirá la via hasta el · Rio 

Bravo. 

La subvencion de la empresa es la de nueve mí! qui
nientos pesos por kilómetro, ¡,og:índose el importe en obli
gadones con el título de "Certificados de construccion del 
ferrocarril internacional mexicano," que se amortizarán 
con el 25 pg de los derechos de importacion de Matamo
ros y demas aduanas fronterizas del Rio Bravo del Norte. 

La Compañía se compromete á dar una fianza por valor 
de doscientos mil ¡:esos, á los ocho meses c0ntados desde 
la fecha de la ley. 

El Ejecuti_vo creia que el contrato satisfaría dos condi
ciones importnntes: la primera establecer la vía en ocho 
Estados, que son los de Jalisco, Aguascalientes, Zacate
cas, Durango, San Luis Potosí, Coahuila, N uevo-Leon 
y parte de la frontera de Tamaulípas; y la segunda la de 
proporcionar la comnnicacion entre México y los F.stados
Unidos. 

No entrarémos e11 el exárnen de este contrato, que con
tiene iguales clausulas ú las que traen los demas proyec
tos qne hemos examinado; bástanos advertir ¡¡ara nuestro 
prnpósito· que ademas de que Lee Plumb no representará 
sino á una co11pañía qne está por formarse, la subvencion el 
plazo y demas requisitos nos son mucho mas gravosos que 
los que Snllivan ha solicitado. Esta compañía ademas está. 
sujeta :í una condicion eventual, cual es la de que el Fer
rocarril Central se construya, en lo que no tiene fé el pú
blico; mas suponiendo que este se engañe y el ferrocarril 
ii Lean se lleve á cabo, falta qne la concesion ~ Lee Plumo 
no caduque, pues hasta ahora, en estos últimos años, el 
único proyecto que merecía confianza era el de la Compa
ñía "Union Contract" que con tanta tenacidad ha comba
tido el Ejeccttivo hasta desecharla, dejando lo seguro por 
lo dudoso. 

1 
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.A. fines de Diciembre, en virtud de las leyesr eglamen
tarias á las adiciones coustitucionales se notificó á las her• 
mana~ de la caridad <¡ue n/J podrian seguir viviendo en 
comunidad, ni s~guir usando el trage eclesiástico, si que
rian coutinua1· viviendo en el país. Las hermanas, podemos 
decirlo cog franqueza, con gran sentimiento de la generali• 
dad, y sobre todo, de los enfermos, de los pobres y de los 
niños desvalidos, resolvieron marchar al extrangero, aban
donando nuestras playas unas por el Manzanillo y otras 
por Veracruz; pero esto no se hizo sin que la prensa de
nunciase algunos casos de coaccion religiosa búcia aque
llas pobres señoras, pues se obligaba á m:i.rcbar á algunas 
mexicanas al extrangcro contra su voluntad, en virtud de 
sus votos. Esta denuncia obligó al Gobierno de la Union 
á tomar algunas medidas para impedir el mal y en 11 de 
Enero de 1875 acordó que la primera autoridad políti, 
de cada lugar asociada de su secretario y del presidente 
del Ayuntamiento ó de otro funcionario público en lugar 
del presidente, visitase el establecimiento de las berma• 
nas y explorase la libre voluntad de cada una de ellas; á 
cuyo fin las interrogaria separadamente 11anifestándoles 
que la ley no las obliga á salir de la República. 

Si la rcsolucion de dichas señoras fuera la de salir del 
país, la autoridad lo hari(I constar. y s1 alguna ó algunas 
manifestasen su voluntad de no salir, ron h prndencia y 
energí.i necesaria. eutregarian li, iuteresadii á su familia, y 
si esta no estuviese en el lugar, la deposítarian en una ca
sa respetable como se practica en los casos lle disenso pa• 
ra la celobracion del matrimonio. 

El acuerdo se comunicó al gobernador del Distrito, y 
por telégrafo á los goberuaeores de Puebla, Colima, Zaca· 
tecas, Jalisco, N uevo-Leon, Guanajuuto y V e-racruz: de • 

• 
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e~tos dos últimos se recibió contestación diciendo el uno 
que ya habian marchado para México lt1.s hermanas que 
residi:m en Guanajuato, y el otro que daba sus órdenes al 
prefecto de Veracruz en el sentido que se recomendaba. 

Para que se tenga una idea de Jo que es el fanatismo 
religioso, de la coaccion moral que ejerce aobré la concien• 
cia y sobre la voluntad de las personas, no podetnos dis
pensarnos de referir un episodio de ~ época, tomado de 
uno de los diarios de esta ciudad. (") 

" .A.noche á las nueve y media, dice, estando el C. Juez 
6 ° en sn casa, calle del Ferrocarril, núm. 8 B, se le pre
sentaron D. José María Calaya, D . .Antonio Ca.rara y la 
Srita .A.delaida Celaya, diciéndole el primero: que acaba• 
ba de llegar do Veracruz la hermana Petra de la Torre á 1 

quien habia ido á traer Carara por encargo de sus padres, 
quienes no querian que se la llevaran á Europa. Que en 
lngar de llevarla á su casa, que tenia encargo de recoger
la, la habian metido de nuevo en la casa central v temia 
que por el tren, que esa noche debia salir para V ;racruz, 
la volvieran á mandar y la embarcaran inmediatamente ' 
como se lo habian comunicado de V eracruz que podia su-
ceder. 

" Que por esto le suplicaba, que, como juez de turno, 
pasara sin pérdida de momento á la casa central á inqui• 
rir la voluntad de la jóven <le la Torre, y si, comii lo creía, 
ya no deseaba permanecer con las Hermanas, se la man
dara entregar, conforme á la voluntad de sus padres. 

'' En cumplimiento de su deber, el juez se trasladó lue
go, acompañado de las referidas personas, IÍ la casa central 
y, anunciados, se le mandó decir á la superiora que alli 
estaba la familia del Sr. Celaya, que deseaba hablarla so· 

(1) "Diario Oficial" de 13 de Enero de 1875, 
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bre el negocio de la hermana Petra de la Torre que aca• 
baba de llegar de Veracrnz. · 

" Llevado este recado i dicha ~efiorn. mandó decir que 
volvieran otro dia porque ya era tarde y no abririan 
la puerta. 

" Entonces se les volvió á suplicar que abrieran porque 
tenian necesidad de arreglar aquel negocio, y se obtuvo la 
misma respuesta. 

" Fué, pues, ya necesario 4ue interviniera la autoridad, 
y dirigiéndose el Sr. juez Treviño al portero mandó un 
atento recado á la superiora diciéndole que era el juez de 
turno, y que le hiciera favor de recibirle porque tenia ne• 
cesidad de practicar una diligencia judicial con la herma-. 
ns Petra de la Torre. A este recado m1mdó decir la supe, 
riora que no se abriria la puerta á nadie y que no la mo
les taran mas. Se vió ya precisado el juez á ordenar que 
se abriera la puerta; pero á esto ni siquiera Re le contestó. 

"Mandó llamar entonces al Sr. comisario José Maren
co, de la primera demarcacion, con algunos policías para 
que hiciera que se cumplieran sus órdenes y, no obstante 
que ae llamó repetidas veces y que las hermanas asoma
das á las ventanas del edificio veían al juez y al comisa
rio, á cuatro ó cinco serenos y á otros tantos agentes de 
policía y á la familia del Sr. Celaya, ninguna respuesta se 
obtuvo. 

"Viendo el juez esta obstiaada resistencia á la autori
dad dispuso que del cuartel de bomberos se trajera la her· 
ramienta necesaria para deserrajar la puerta y cumplir lo 
mandado. 

"Hasta ent_ónces, y despues de estar batallando en es• 
tos incidentes mas de· dos ho1·as, mandó la superiora abrir 
la puerta y una vez en el edificio, le indicó el Sr; Treviño 

el objeto que le llevaba y expresó su deseo de hablar á so
las con la hermana de la Torre. 

"Se le presentó esta, y en presencia de los Sres. Cela· 
ya, Ca.rara y la Srita. Cela.ya, manifestó que, en efecto, no 
queria marcharse con las hermanas á Europa, que no que
ría tampoco permanecer miis en la ca¡;a, pel'O que no podia 
expresar con libertad ésto, por el temol' que 10 inspiraban 
aquellas: que desde luego se iba con la familÍa del Sr. Ce
laya, pero que le suplicaba Je permitiera, que al volverse 
á presentar la superiora, delante de esta, dijera que no te
nia voluntad de abandonarlas. 

"Ratisfecho el juez de cual ern el deseo de aquella pobre 
jóven, llamó á la superiora y le notificó la entregara ú 
aquella familia, que estaba enr,argada de recibirla. · 

"Así se verificó, retirándose en seguida el juez, reser
vándose dictar las otras providencias que estimai:e condu
centes." 

El dia 14, el juez 6 ~ Sr. Treviño, hizo compa1·ece1· á la 
Superiora de las hermanas la Sra. Maria Ville, para inter
rogarle sobre los suceso'3 del dia 11 en ]a noche. Esta se 
disculpó diciendo que el portero no se hacia entender, que 
ella estaba acostada ya, y que lil hora y el habitar puras 
mujeres en la casa matriz, Je hacia disculpable de cual• 
quiera desatencion; que luego que supo que se trataba de 
la autoridad mandó abrir, y protestó que no babia tenido 
la menor intencion de resistiL·, pues que ni su carácter per· 
sonal, ni sus deberes se lo permitían. Podrá haber cuanta 
verdad se quiera en todo esto; pero no es menos cie1·to 
que la Srita. Petra de la Torre no podía expresar con li
bertad su deseo de permanecer en el p~ís, por temor de las 

hermanas. 
El 25 de Febrero del corl'iente afio iba á tener lugar un 
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suceso que ú haber;e veritict1do hubiera comprometido la 
existencia de la actual administracion. Hacill alguu tiem
po que el general Rocha, rn gefe de la 1 ~ divisiou del' 
ejército, hacia cada juéves simulacros de guerra con toda 
la guarniciou de la plaza, ensallando la moderna táctica 
prusiana. El dia á que nos referimos los gefes de los dos 
cuerpos del Distrito, sospecharon que se trataba de un mo· 
vimieato revolucionario, en el cual á no sospecharlo, hu
bieran sido víctimas, es decir, si uo muertos, prisioneros, 
po_rque no hubierall podido luchar con el número diez ve
ces mayor de los sublevados, y dieron aviso de lo que 
juzgabau que iba ú pasar al señor :Ministro d~ la Guerra. 
Este, dejando á retaguardia y á cierta distancia uua escol
ta, se presentó solo, en el campo de la conspiracion, al Sr. 
general Rocha, que daba á la vez un almuerzo á varios 
gefes y oficiales coaligados con él. El Ministro le suplic6 
tuviese la bondad de subir uu momento en su canetela, 
para comunicarle un asunto de interes y de urgencia. El 
general Rocha, aunque algo contrariado, no atreviéndose 
:í desobedecerá su supel'ior, subió sin sospechar siquiera 
de lo c¡n~ se trataba. El señot· Ministro le condujo buena
mente al palacio nacional, en donde le destituyó en el acto 
del mando de la primera clivisiou. A fuer de imparciales 
tenemos que rendir aquí un tributo :de admiracion á la 
sangre fril\ y astucia del señor ~Iinistro, quien en el mo
mento de presentarse ante el general Rocha, corria un al· 

bur de vida ó de muerte. 
El gobierno tt-ató de ocultat· el suceso al público, á cuyo 

fin no juzgó al geueral Rocha, ni menos le impuso castigo 
alguno fuera del de la destitucion, que mas que castigo era 
.oonsecueucia nocesaria de los hechos. Aun á esta misma 
rlestitucion le quiso dar cierto carácter que la justificase á 
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los ojos del público, y al dia siguiente, 2G de Febrero, apa
recía en el Diario el párrafo si~uienle, que nos da una 
muestra de la diplomacia de los papeles ,,ticiales: 

"g1 gobierno deseando que las fuerzns qne combaten 
las gavillas de Mlchoacau, reconozcan un centro de reu
nion en sus oµeracivnes, ha dispuesto que marche á dirigir 
esa campaña el entendido general D. Sóstenes Rocha, ú fin 
de poner término cuanto ántes á las viola,ciones y excesos 
que están cometiendo esas gavillas en las poblaciones in
defensas. Durante la ausencia del Sr. Roch>L, quedará man• 
dando la 1 o: division del ejército, el Sr. general D. Fran· 

cisco Loaeza. " 
El público se rió de buena gana de la ocurrencia, pues 

no era posible que á un general como Rocha, ameritado en 
su arte, acostumbrado :( movet· grandes cuerpos de ejérci
to, se le enviase ,¡ combatir á las guerrillns reaccionarias 
que acababan de aparecer en 'Michoacan; guerrillas sin 
disciplina, que no presentaban combate, que huian cons, 
tantemente, y que se mantenían gracias á la fragosidad del 
terreno y á la espesura de los bosques de aquel Estado. 

Ft(cil no es explicar estas reticencias del Ejecntivo. El 
Presidente ha manifestado celo en t, ,di; tiempo pol'qne en 
el extranjero 1\Iéxico aparezca como eoterameute consti
tuido y sin peligro de que la paz sea turbada. Este ha sido 
el tema tle sus brínd1s fil sus muchas y variadas convivia
lidades; este tambieu el objeto de varios artículos publica
dos en el órgano oficial. ¿Por qué esto? ¿Es acaso un sen
timiento patriótico? Sin duda, pues entre otras cosas se 
trata de la consecucion, en el extranjero, de la emisiou de 
obligaciones y acciones privilegiadas, respecto del Ferro
carril de V eracruz, y de acciones lambien pum el Ferro
'carril central, ó sea el Ferrocarril de México á Leon . 
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~fas no era posible que tal suceso se ocultara al público 
y este lo refería y comentaba de diversas maneras, el mis
mo día que el Diario daba su poca meditada explicacion. 
Viendo frustrado s11 intento el órgano del gobierno puhli· 
caba el día 28 por acuerdo superior lo'siguiente: 

"El gobierno ha dispuesto que ( el general Rocha) por 
moti vol del buen servicio militar, marche á situarse ú Cela· 
ya." Y esto sí• era verdad, pues por esta vez se le con

finaba J aquella poblacion. 
.En esta vez 8e sospechó que algunos gefes del ejé1·cito 

y algunos particula1·es estaban innodados en el movimien• 
to iniciado por Rocha. A los primeros y entre otros el ge
neral Carreon se les confinó á una poblacie,n determinada: 
en cuanto .i los segundos 110 se tomó ninguna providencia, 
si no es segun el rumor público respécto <le D. Delfin 
Sanchez yerno del Sr. Juarez, de quien decia el Diano 
de 9 de :Mayo: 

"Voluntariamente por convenir así á sus intereses, es
te seiior sale de la capital. • Es falso que el gobierno haya 
dictado ninguna, órden de destierro en cont.r1L del Sr. San

cbez." 
Sin embargo de esta aclarncion del D_iario, el público se 

empeñaba en sostener que D. Delfin Sanchei babia reci
bido, en las altas regiones del poder, el consejo amistoso 
de separa1·se ,iel país por algun tiempo, y que se resolvió 
á seguir el consejo. Nosotros, como bistol'iadores, consig
namos el 1·umo1· que corrió-entonces sin afirmar ni negar 

Dl;\da. (*) 
(1). Uno de los gefes ai qnienes tocó la consirrnacion fué D. Vicente Rita 

Palacio, señalándosele para ello la poblacion de §. Juan del Rio. Mas siéndo
le gravol!O este destierro renunció para evitarlo, su em"pleo de general siéndole 
aceptad~ la renuncia. El "lrlonitor" interpelando al "Diario" sobre ei particu
lar, dec1a que la complicidad en la conspiracion era falsa y que se tomaba co
mo un pretesto para desterrar al redactor del "Ahuizote." El "Diario" cori 
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El 18 de Marzo la prensa daba cuenta, 11.nnqne sin por
menores, del resultado final de la expedicion qne ú las ór
denes del Sr. Diaz Covarrnbias se despachó 1í Yokohama, 
en el Japon, ú obse1·vu1· el paRo de Yénus por el disco del 

S 1 
• I lj!, • o, qne parece que \"ii ,l prestar un mai1n11co con1111gen• 

te científico, •en un ion de otras uaeiones, ú dlenlQs astt'O• 
nómicos. No falta quien censure la e~pedicion, por haberse 
gastado en ell:L treinta mil peRos en circunstancias aflicti
vas para el Erario. Nosotro,! de~entelllliéndouos ue la cues
tion, podrém, ·t! decir que hasta ahora parece qne México 
ha sido bien repre:-ientado en sn vi..!a científica, que el St·. 
Dias Covarrnhias ha da1lo ú !ni un método mas sencillo 
que los conoci1l,)s ha~ta. ahora, pnrn medir las latitudes, y 
que de todas la~ naciones 111:! raza. española, ~Iéxi~o fué h\. 
única que tuvo mm co111i~io11 c1e11tílica, para observar el 

fenómeno celeste. 
En 12 de Aht·il siguiente tlió cuenta el Diario 1le la pri-

sion hecha en Guanajun.to en D. Casto Beraza, y Sl! dió 
pl'incipio al famoso proceso conol:ido hajo el nombre de 
Mejía-Beraza. Es el caso que, segun refiere el mis1110 Miuis
ti·o de Hacienda D. Francisco Mejía. en sn co111uuicaciot1 al 
juez, de 20 de Marzo de 1875, ú fines de la sema11n. anterior 

1 
este motivo e~tablecia las siguientes doctrinas, que parece son las que predomi-
nan en el gabmete: 

" Conl'iene, pues, repetir que la Nacion no paaa á los militares ni á nadie 
para que hagan su voluntad, ni para que combat:n de cualquier manera á s~ 
gefe que es el Presidunte de la República, sino para que cumplan con sus debe
res y sean el sosten y no los que pretendan derribar ó despresti,,iar el "obicrno 
que el pueblo se ha impuesto. . . . . . . 

0 0 

"Volv!endo ~ora á
0

la t;eorfa de que un general puede hacer lo que quiera 
en ~tena ~e libertad de 1mpre~ta, podemos contestar al "Monitor" que no ha 
med1~0 bien hasta donde pobria Herrar tan extraña teoría. Lo que nuestro 
colega concede á una clase del ejércit~, nosotros· se la concedemos á todas. Y 
b\i-n: ¿qué sucedería si los capitanes, sargentos y soldados establecieran perió
dicos proclamando la desobediencia y el desconocimiento del órden constitu-
cional'/" , 

~sto. si~ifica nada menos que los ~~rechos del hombre, que son el objeto de 
la., .1~stituetonea, no hablan c_on los militares, pues un militar por el heclio de 
rec1b1r suel~o no puede manifestar por la prensa su opinion, siempre que esta 
.sea contraria á la del poder. (N. del Editor.) 
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se le presentó D. Fernando Batres, de la Msa de l0s Sres, 
Barrou, Forbes y C. i> diciéndole: que deseaban se pusie
ra térmiáo á un negocio de desarnortizacion iniciado hacia 
ya mucho tiempo por D. Casto Beraza, ú quien le había 
sido entregada la suma de cinco mil pesos con un recibo 
privado del Ministrn; este contestó que Je sorprendía tal 
interpelaciou, porque ni1wun necrocio tenia pendiente con o o . 

Beraza, ni se h4bia permitido jamás recibir directamente 
ninguna cantidad de persona alguna, pues las que se ente~ 
ran como resultado de 11egocios, se hacen en la Tesorería 
general. El Sr. Batres sacó uu papel de la bolsa, diciéndo
le que conteuia la copia del original que Beraza les habia 
entrPgado de puño y letra del Ministro. Entonces le ma
nifestó que tal recibo era evidentemente falso, y que exi
gía que al siguiente dia viniera el mismo Sr. Batres con 
alguno de los señore8 de la casa de Barron y trajeran el 
recibo original. Al día siguiente viniernu ~I Sr. Batres . ' 
el Sr. Fergusson, y el nuevo encargado de la casa del tlr. 
Barron y mostrnrnn el recibo que estaba redactado en la 
forma siguiente: 

" Recibí de los Sres. Barrnn, Forbes y C;, la cantidad 
de cinco mil pesos, ú buena cuent; de mayor cantidad por 
los créditoR de Puga para hacerlos introducir en capitales 
nacionalizados por su valor representativo, conforme- al 
convenio reservado que est,í estipnlado.-México, Diciem
bre 11 de 1875.-F. Mejía. 

El .Ministl'o hizo comparecet· al acto al señor Oficial 
mayor del :Ministerio de hacienda, se cotejaron las fianzas 
y se vió que la del docnmento uo era igual ú las demas. 
Preguntó el Miuistro al Sr. Fergusson en donde se encon• 
traba Be raza, y Fergusson 1"espondi6 que en Tlaxca/,a. Tal 
cosa no era cierta, pues Beraza se hallaba en Guanajuato 

• 
en donde fué aprehendido, condncido en seguida á esta 
ciudad y juzgado. · 

Sabido es que el resultado del juicio del jurado que tu
vo lugar los días 29 y 30 de Setiembre último, fué la con
denacion de Beraza; pero lo que llama la atencion, es que 
no se haya procedido contra la casa de Barron y Forbes por 
haber admitido como v&lido, nn documento á todas luces 
reprobado por la ley, puesto ·que representaba un cohecho, 
puesto que en concepto de la casa el Ministro recibía cin
co mil pesos para introducir unos créditos en capitales 
nacionalizados, conforme á un convenio reservado. La so
la presentacion de este documento constituía un delito· 

' pero el juez se ab8tuvo de herir de alguna manera ~ esa 
casa que mereee todas las consicl~raciones del Ejecutivo, 
con quien parece estar asociada, segun todas las conside · 
raciones y privilegios de que ha sido siempre objeto. El 
borron que cae sobre tales especuladores nos· parece tau 
perceptible que excusamos comentarios. 

En 19 de Marzo se decretó la siguiente ley dada por 
el Congreso, y ele la cual antes hemos hablado: (*) 

"Articulo único. Solo á los colegios electorales corres
ponde resolver sobre la legitimidad de los nombramientos 
que, por la constitucion federal ó por la de algun Estado. 
deban verificarse popularmente. 

"En consecuencia, hecha la declaracion respectiva por 
los colegios electorales, por el Congreso de la U nion ó por 
la~ legislaturas en su caso;_ ningun poder, antoridad ó fun
cionario de la Federacion, podrá revisar ni poner en·duda 
los títulos de la legitimidad de un fu □ cionario federal ó de 
los Estados, procedentes de aquella declaracion. 

Esta ley que restringe las facultades de la Suprema 
Corte de J us~icia, es por lo mismo modificatoria de la 

(!) Págin~ 409, 
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Constituciou, y no se pudo expedir sino mediante los re
quisitos del artículo 127 de la misma. Con ell~ se di6 el 
último golpe de grncia á los recursos que pudiern.u poner 
en juego los pueblos1oprimidos, pot· algunos gobiernos de 
los Estados, que no tienen la legitimidad entre los títulos 
de su existencia. \ 

E~ta ley hizo • re11unciar al Presidente de la. Suprema 
Corte Sr.· Iglesias, pero aper1as pl'Osentada al Congreso la. 
retiró en virtud d~ las influencias de algunos particulares 
qne así se lo suplicaron y en 20 de Junio el mismo señor, 

' en acuerdo de la Suprema Corte, de:;pues <le 1la~· esta ex
plicacion, manifestaba ·que se decidía á no pt·esetita.r su 
renuncia, y hacia las declaratorias sig?ie~t~s.: . 

''Que la ley menciouada decreta a mt JU1c10, una res- , 
tricion anticonstitucional de las facultades. de la Corte. 

"Que en tal virtud lejos ele estar obligado á obedecer-
la, ántes por el contrario me encuentro en el estrecho de-
ber de oponerme á su cumplimiento. . 

"Y que ele consiguiente, siempre que volvieren á pre-
~entarse casos, ~n que se pida amparo por ilegitimidad de 
autoridades, daré mi voto concediéndolo ó'negán<lolo, !le
gun las circunstancias de cada negocio, sin que nunca me 
detenga para obrar así. la probibicion contenida en la ley 

' de la que me desentenderé, cualesquiera qu~ fnernn las 
consecuencias de esta conducta. 

Concluía pidiendo que lo anterior se consignara en el 

acta para su publicacion. • 
En 25 de Mayo de 1875 se éonce1lian al Presidente las 

facultades extraordinarias de que nos hemos ocupado ya 
(*) bllsta uu mes despues de reunido el Congreso, es decir 
hasta el 17 de Octubre. Muy posible es que á la ho1·a. de 
galir á luz esta entrega se hayan prorogado. 

(1) Página 140. 

• 

CAPITULO VII. 

Sucesos de Jafuco.-Sucesos de Zacatecas.-Succsos de ~ ueTo Leon.-Suce
sos de Chiapas.-Consideraciones generales sobre la intervencion que ejerce 
el centro en los Estados. 

Cuando mas necesaria se hacia la presencia del general 
Ceballos en el Canton de 'repic, envuelto aun en el humo 
de la gnerra, se dió órden para que con parte de sus 
fuerzas se situara en Guadalajara, yendo á sustituirlo en 
el mando de aquella division de operaciones que quedaba 

· mutilada, el general Tolentiuo. ,, 
La prensa independiente hizo notar en esos clias que el 

carácter de este último gefo, era mas apropósito para 
neutralizar el ca.101· que iba á toma1· la contienda electoral 
en Jalisco; que lanza1· en esos momentos al general Ceba
llos, preñado de fatales ante0edentes en medio de aquella 
lucha, era hacer una provocacion ruda á ese patriota Es
tado; que la cuestion de Te pie iba á descomponerse fal
tando fuerzas que continuasen la obra de la p,acificacion; que 
el gobierno no necesitaba de ejerner violencia en otrn en
tidad federativa cuando las tenia casi todas en su poder 
para sacar diputados á cuantas personas quisiera de su 
círculo¡ que en suma, el poner en esos momentos al ·gene
ral Ceballos en Guadalajarn, era una medida, no solo in, 


